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Quito, 1 de agosto de 2016 

Señor 

RAMIRO XAVIER BARROS ALDAZ 

Presente.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle a usted, que la JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA BIOTECNOLOGÍA 
8. MEDICINA REPRESENTACIONES BIMERECU CIA. LTDA., efectuada el 20 
de junio de 2016, acordó por unanimidad elegirlo para el cargo de GERENTE 
GENERAL. de la compañía por el periodo estatutario de 2 AÑOS. 

Las funciones y deberes inherentes a su cargo se hallan detallados en los 
estatutos sociales de la compañía contenidos en la escritura de constitución, 

celebrada el 28 de junio de 2010 ante el Notario Noveno del Cantón Quito e 
inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 19 de julio de 2010, entre 
las que consta que el Gerente ejercerá individualmente la 
REPRESENTACIÓN LEGAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA. 

423 

Atentamente, 

Jara 

FRANCISGO ROMÁN PROAÑO 
SECRETARIO AD-HOC., 
    

  

  

ACEPTACIÓN.- En conocimiento del nombramiento que antecede, acepto la 
designación efectuada en la ciudad de Quito hoy 1de agosto de 2016. 

RAMIRO XAVIER BARROS ALDAZ 
Cc. Alratra 
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- REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 

  [TRÁMITE NÚMERO: 49094 

  

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  
  
  
    

NÚMERO DE REPERTORIO: 35038 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 11/08/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 11979 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:   BIOTECNOLOGÍA €: MEDICINA REPRESENTACIONES 

BIMERECU CIA. LTDA. 

  NOMBRES DEL ADMINISTRADOR 

  
        

BARROS ALDAZ RAMIRO XAVIER 
IDENTIFICACIÓN 1716754294 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. 2312 DEL. 19/07/2010.- NOT. 9 DEL. 28/06/2010 JGTM 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA 1DEz of? LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DÉ0P UPROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA D ISIÓN: QUITO, A 11D Só% MES DE AG£STO DE 2016 
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H CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUGIÓN 019-RMO-2015) 
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